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Radicado: 2022-00189 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de mayo del 2022, informando  que la presente 

demanda correspondió por reparto y se encuentra pendiente de su calificación. Ingresa 

para proveer.  

                                                            

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 13 de mayo del 2022 

 

RADICACIÓN:  2022 00189 

 

Estando en turno a decidir respecto de la viabilidad de proferir 

mandamiento de pago en los términos deprecados por el demandante, 

con base en los documentos allegados, se hacen necesarias las siguientes 

consideraciones:  

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso, “podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, clara y exigibles que consten en 

el documento que provenga del deudor o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción” 

(…).  

En razón a lo anterior, se tiene efectivamente, que el título objeto de 

ejecución contiene una obligación, a cargo de la parte demandada y en 

favor del demandante, sin embargo, el mismo no cuenta con el requisito de 

claridad, pues en la certificación adosada, en letras se menciona que la 

pasiva adeuda varios meses por concepto de administración, sin embargo 

el mismo no se muestra congruente con lo signado en números. Nótese que, 

la claridad es la determinación en el título, debiendo ser fácilmente 

perceptible y entenderse en un solo sentido, sin lugar acudir a invenciones o 

suposiciones.  

 

De cara a las anteriores consideraciones y adoleciendo el título de claridad, 

no puede demandarse ejecutivamente la obligación, por lo que se 

impondrá denegar la orden de pago en los términos deprecados en el libelo 
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demandatorio. Sean sufrientes las anteriores consideraciones para que, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá; 

 

RESUELVA: 

 

PRIMERO: Negar la orden de pago solicitada 

SEGUNDO: Déjense  las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
 

JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 16 de 

mayo del 2022 
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